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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio,5 de diciembre de 2022.  En la fecha paso el 
presente proceso al Despacho. 
 

           La secretaria,   
 
    

                                                 LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, doce (12) de enero de dosmil veintitrés (2023). 

 
Se tiene por notificado del mandamiento de pago al ejecutado EDILSON 

BARRETO CORTES, de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 del de la ley 2213, el 
día 9 de noviembre del 2022, teniendo en cuenta el contenido del AD No.15 y por no 
contestado el mismo, por cuanto transcurrido el término correspondiente, la parte 
pasiva no se pronunció en forma alguna. 
 

 Consecuente con lo antes expuesto, se dispone: 
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución del crédito de la forma como se 
dispuso en el mandamiento de pago. 
 

SEGUNDO: fijar en la suma de TRECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
TREINTA PESOS MCTE. $ 343.030 las agencias en derecho. 
 

TERCERO: Condenar a la parte ejecutada a pagar las costas del proceso. 

Tásense por secretaría, teniendo en cuenta las agencias en Derecho anteriormente 
fijadas.  
 

CUARTO: Según lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del CGP y 
una vez en firme esta providencia, se procederá según lo previsto en el numeral 1 del 
artículo 446 del CGP, para lo cual debe cualquiera de las partes allegar la liquidación 
del crédito más los intereses causados hasta este momento. 

 

Notifíquese y cúmplase     
 

    La Jueza, 
 
    
 

                                     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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